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Los d i ferentes  mecanismos ó d ispos it ivos  an t ir ro -  

bo actualmente conocidos, van preferentemente ideados para 

proteger e l  vehículo insertándolos en e l c i rcu ito  e l é c t r i c o  

con o sin alarma incluida, alterando las operaciones de encen­

dido, ó bien sobre e l  volante bloqueándolo, existiendo también 

d is t in tas  alarmas sensibles a los  movimientos del vehículo ó 

en las puertas del mismo impidiendo su apertura.

Todos los aparatos y mecanismos antirrobo que se 

u t i l i zan  en la  actualidad, presentan diversos inconvenientes 

ya que los expertos en los robos de los automóviles, suelan 

conocer los medios por los cuales se permite desactivarlas ó 

desmontarlas.

El d ispos it ivo  antirrobo para vehículos a que nos 

referiremos en e l cuerpo de la  presente memoria descr ip t iva  y 

con e l  auxilio de los dibujos complementarios que se acompañan, 

elimina todas las d i f icu ltades  e inconvenientes re f le jados  

en los párrafos anteriores, habiendo sido especialmente estu­

diado para obtener e l  bloqueo de los pedales (embrague, freno 

y acelerador), en forma simultanea, evitando que s i e l  vehícu­

lo se pone en marcha, pueda moverse del s i t i o ,  puesto que resul­

ta imposible producir al desembragado para introducir las mar­

chas, del mismo modo que no permite e l acelerado ni e l  frenado
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dal vehículo, presentando la  ventaja de una rápida aplicación 

y desmontado por parte del usuario, simplicidad en su const i­

tución, robustez y bajo costo, comprendiendo unas carac te r ís ­

t icas  estructurales y const itutivas que d i f ie ren  notablemente 

de todos los elementos antirrobo para vehículos actualmente 

conocidos, por cuyas razones unidas a sus cualidades de nove­

dad y uti l idad práctica, se estima con fundamento su f ic ien te  

para obtener e l  p r i v i l e g io  de exclusividad que se s o l i c i t a ,  en 

lo referente a su fabricación y venta por la  t i tu la r  en España, 

como consecuencia del presente reg is tro  da Modelo da Uti l idad .

En l i n a s  generales, e l  d ispos it ivo  antirrobo que 

nos ocupa, consta da un bloque soporte provisto jde unas conte­

ras regulables que apoyarán en e l suelo dal vehículo debajo 

de los pedales; este bloque compuesto de una barra ó plat ina 

transversal, presenta unos travesanos ascendentes, entra los 

cuales se encuentran insertados los pedales del embrague y 

freno, comprendiendo en el extremo derecho, un escalonamiento 

que alberga e l  pedal del acelerador, quedando bloqueado e l  d is­

pos it ivo  superiormente, por una pieza adosable y o r i f icada ,  por 

la  que pasa una p let ina perforada de la  pieza in fe r io r ,  quedan­

do mc+adas por un candado ó c ierre  de tipo convencional, man­

teniéndose en esta posición sin que se pueda robar al vehícu­

lo .

Para una mejor comprensión de las caracter ís t icas  

generales anteriormente expuestas, se acompañan dos láminas 

de dibujos que nos muestran gráficamente representado, un caso 

de rea l izac ión  práct ica  del d ispos it ivo ,an t ir robo  para vehícu­

los objeto del presante reg is tro ,  haciendo constar, que dada 

la  condición eminentemente informativa da los  dibujos en



cuestión, las f iguras representadas en e l lo s ,  deberán sar 

examinadas con s i más amplio c r i t e r i o  y sin carácter l im i t a t i ­

vo de parte alguna.

Las f iguras representadas en las dos hojas da dibu­

jos que se acompañan, exponen como a continuación se e s p e c i f i ­
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Figura 1 .-  Planta del d ispos it ivo  antirrobo an su 

elemento in fe r io r  provisto de unas guías entre las que se 

alojan los pedales da embrague, freno y acelerador.

Figura 2 .-  Vista longitudinal en alzado de la  parte 

in f e r io r  del d ispos it ivo ,  observándose los topes in fe r io re s  

regulables que apoyarán en al piso del vehículo debajo de los 

pedales, así como las guías superiores sa l ientes  que albergan 

los pedales y la  p le t ina  central en elevación por la  que se 

permita f i j a r  y bloquear e l  d ispos it ivo  antirrobo, a través 

de un candado u otro medio convencional.

Figura 3 . -  Planta in f e r io r  del d ispos it ivo  an la  

parte correspondiente a la  tapa ó cubierta provista de unas 

planchas descendentes que guían e l  conjunto, así como de un 

o r i f i c i o  pasante para la  f i j a c ió n  y c ie r re .

Figura 4 . -  Alzado longitudinal de la  tapa ó cubier­

ta, con los la te ra les  descendentes que actúan de guías.

Figura 5 . -  Perspectiva del conjunto que forma e l  

d ispos it ivo  antirrobo para vehículos, observándose separadas 

todas sus partes y proyectadas en su posición de montaje.

Figura 6 . -  Sección transversal A-B en alzado de la  

f igura  5 con la  forma da acoplamiento del d ispos it ivo  por jn-  

troducción de la  p le t ina  sa l ien te  v e r t i c a l  que asciende de la
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pieza in fe r io r ,  dentro del o r i f i c i o  de la  pieza superior.

Al objeto de f a c i l i t a r  la  loca l izac ión  de las dife­

rentes partas de que consta este d ispos it ivo  antirrobo para 

vehículos, se han incorporado acotaciones numéricas en las  

f iguras de las dos hojas de dibujos que se acompañan, re lación 

nadas con las descripciones que de sus ca rac ter ís t icas  y fun­

cionamiento se rea l izan a continuación, siendo -1 - e l  bloque o 

p le t ina  base del d ispos it ivo  que en uno de los extremos pre­

senta la  columna descendente -2- rematada con otra p le t ina  

horizontal -3- que se a lo jará debajo del pedal del ace lera­

dor, comprendiendo en la  parte superior de la  p letina -1 -, 

los juegos de guías -4- y -5-, dentro de las cuales, quedarán 

alojados respectivamente, los pedales del embrague y freno, 

ta l  como están situados en e l  vehículo.

En la  parte in fe r io r  del conjunta -1-,j-2- y -3 -,  se 

encuentran las columnas descendentes -6- solidariamente f i j a ­

das, cuyos extremos inferiores presentan un orif ic io  roscado 

en donde se monta e l  tornillo regulable —7—, rematándose en las 

conteras -8- que apoyarán en el piso del automóvil debajo de 

los pedales.

En la parte central superior del bloque ó pletina 

-1 -,  existe solidariamente fijada, la pletina ascendente -9-  

provista del o r i f ic io  pasante -10- que servirá para montar y 

cerrar el dispositivo antirrobo, para lo cual se introducirá 

la mencionada pletina -9-, dentro del o r i f ic io  -11- practicado 

en el centro de una tapa compuesta de la pletina -12-, la  cual 

an el centro de sus lados longitudinales, comprende unas plan­

chas descendentes -13- y -14-, las cuales impiden al desplaza-



miento ó giro da una parta con la otra, ai no ae desmontan 

por el usuario.

Estimando ampliamente descritas todas y cada una da 

las partes que constituyan ai dispositivo antirrobo para vehí­

culos objeto da la  invención, solamente nos resta manifestar 

la  posibilidad de que sus diferentes partes puedan fabricarse 

en variedad de materiales, tamaños y formas, podiendo igual­

mente introducirse en su constitución, aquellas variaciones 

de tipo constructivo que la práctica aconseje, siempre y 

cuando las mismas no aaan capaces de alterar los puntos esen­

c ia le s  da que es objeto el presente Modelo de Utilidad.



7 -

R E I U I N D I C A C I O N E S

5

1 0
WWW
*3**,
* * .
w w w ^

15 .*** - *

****
W W W w w

20

1R.- Dispositivo antirrobo para vehículos, esen­

cialmente caracterizado por comprender un bloque ó pletina  

horizontal provista en su plano superior, da unos grupos do­

bles salientes, da otras cortas pletinas solidarias dispues­

tas perpendicularmente, entre cuyos grupos dobles, se alojan 

los pedales del embrague y freno del vehículo automóvil, pre­

sentando dicho bloque ó pletina horizontal por un extremo, un 

ascalonamiento descendente, seguido de otro plano horizontal 

extremo, quedando al pedal del acelerador, situado directa­

mente encima del plano horizontal extremo citado, llevando 

el conjunto soporte por su parte inferior, unos cilindros  

salientes solidarios, cuyos respectivos extremos presentan 

axialmente un o r i f ic io  roscado en el que permanece montado 

con posibilidad de regulación, un tornillo cubierto por una 

contara que apoyará sobre al piso del vehículo, debajo da las 

palancas ó pedalea del embrague, freno y acelerador, de forma 

que astas palancas dispuestas sobre la pletina horizontal del 

dispositivo y prácticamente en contacto con ella , quedarán 

bloqueadas y sin posibilidad alguna da accionamiento.

29.- Dispositivo antirrobo para vehículos, esencial­

mente caracterizado porque de la parte superior central del 

bloque ó pletina horizontal da la precedente reivindicación, 

nace una pletina vertical ascendente f i jada  solidariamente, 

la  cual carca del extremo superior, presenta un o r i f ic io  pasan-
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te por medio dal cual se obtendrá al montaje y fijación  

del dispositivo antirrobo, al introducirse la  mencionada pla­

tina vertical, dentro de un o r i f ic io  central rectangular prac­

ticado en una pieza superior suplementaria de bloqueo, la  

cual comprende en forma descendente desda los lados longitu­

dinales, unas planchas verticales que solapan la pletina infe­

rior e impidan al giro de una con otra pieza, dejando libras  

las palancas de embrague ó acelerador del vehículo, quedando 

al extremo orificado,de la pletina vertical, saliente por la 

parte superior de la pieza superpuesta para su fijación por 

medios convencionales.
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3§.-"DISPOSITIVO ANTIRROBO PARA VEHICULOS".

Da conformidad en un todo en lo esencial y fines  

industriales a lo descrito en la  precedente memoria descrip­

tiva y gráficamente representado en los adjuntos planos para 

su mejor comprensión.

Esta memoria consta da OCHO hojas escritas o mecano­

grafiadas por una sola cara a doble espacio.

Madrid,  ̂4FE8 .1980
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